
Solicitar cita previa en la Seguridad social 
 
La solicitud de cita previa puede realizarse desde la pagina web de la Seguridad Social en el enlace 
Cita Previa para Pensiones y Otras Prestaciones o desde la Sede Electrónica

Una vez pulsado, se abrirá una página como esta:

En la parte de abajo podrá elegir si quiere pedir cita con certificado digital o sin certificado digital. 
Si elige sin certificado digital obtendrá esta pantalla:
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Para solicitar la cita primero deberá rellenar los datos identificativos con nombre y apellidos; DNI, 
NIE o pasaporte y responder a una sencilla pregunta de seguridad.

A continuación deberá seleccionar una categoría y el servicio correspondiente para el que pretende 
solicitar la cita, con el fin de facilitar la gestión de la misma:

• “Prestaciones. Información” (para consultar dudas sobre las pensiones gestionadas por el 
INSS) 

• “Prestaciones. Presentación de solicitudes y documentos” (para solicitar una pensión a 
aportar documentación al respecto y 

• “Pensionistas y Certificados”, para trámites como cambiar el domicilio, la cuenta bancaria u 
obtener un certificado de prestaciones. 

Una vez hecho esto, el sistema le pedirá seleccionar el servicio concreto que desea realizar, en 
función de cada categoría.

El siguiente paso será aportar sus datos de contacto para enviarle vía sms o correo electrónico la 
confirmación de la cita, así como cualquier posible incidencia respecto a la misma.

Antes de terminar deberá elegir la oficina donde quiere realizar la gestión. Para ello el sistema 
muestra un mapa de España donde deberá seleccionar la comunidad autónoma, la provincia y la 
oficina en concreto para la que quiere la cita previa.  Luego, podrá elegir el día y la hora, ya que el 
sistema le ofrecer varias fechas y horas disponibles.
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Una vez realizado este último paso, podrá verificar todos los datos seleccionados para confirmar su 
cita.  Compruebe que ha recibido la confirmación de su cita y apunte el código localizador que le 
facilitará el sistema, con él podrá posteriormente consultar los datos relativos a la cita previa o si lo 
necesita, anularla.
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